
REF: EJECUTIVO 

DTE: BANCOLOMBIA SA 

DDO: COMERCIALIZADORA DOS PINOS SA Y ROLDAN PEREZ PERDOMO 

RAD: 2019-00521-00 

MENOR CUANTIA 

INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 25 de agosto de 2020. Rad: 

2019-00521-00.  

La secretaria,  

 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ. 

 

Auto de Trámite No. 665 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Una vez revisado el expediente de la referencia se evidencia que se 

encuentra pendiente la notificación del demandado Comercializadora Dos 

Pinos S.A.S. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: AGREGAR a los autos, el escrito de contestación aportado por 

el curador ad-litem del demandado Roldan Pérez Perdomo, lo anterior, 

para ser tenido en cuenta en el momento procesal oportuno.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 

JUEZ 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: AGOSTO 27 DE 2020 a las 8:00 am 

 

MARÍA DEL MAR IBARGÚEN PAZ 

Secretaria 

                     

 

 

La Secretaria 


